
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junín y Ayacucho”

Sarapi Arroyo ,01 de Marzo del 2024.

OFICIO Nº 001 – 2024 -DREP-UGEL-DIEI-317- S.A.-I/EC.

SEÑOR(A) : Lic. Norka Belinda CCORI TORO
DIRECTORA DE LA UGEL “EL COLLAO” – ILAVE.
PRESENTE.-

ASUNTO : INFORME DE POSICION  DE  CARGO Y APERTURA DEL AÑO
ESCOLAR 2024

*********************************************************************************
Es grato dirigirme a Usted, con la finalidad de Informarle sobre la POSICION DE CARGO

Anexando al documento lo siguiente:

 Acta de Posición de cargo y apertura del año escolar en el libro de actas
de la IE.

 fotografía
 Resolución Directoral N° 001709 – 2023 docente Nombrada.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para expresarle mis
consideraciones más distinguidas de estima personal.

Atentamente,

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION PUNO
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA EL COLLAO

I E I.  Nº 317 Sarapi Arroyo

Y APERTURA DEL AÑO ESCOLAR 2024. En la Institución Educativa Inicial N° 317 Sarapi Arroyo , desde

el día Viernes 01 de Marzo del presente año, portando la Resolución Directoral N° 001709 – 2023 en

condición de profesor nombrada.
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A7EL nt Co$ao
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

"Año de la unidad, lapazy el desarrollo"

Ogt pf{l¡

fusofución (Directoraf lUo 001?09 -2023

llave, 0 6 DIC 2023

Visto, Los resultados de la publicación de ganadores del concurso de lngreso a

la Carrera Pública Magisterial y la verificación de documentos de los citados postulantes ganadores,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15" de la Ley N." 29944,Ley de Reforma Magisterial, señala
el Ministerio de Educación establece la polltica y las normas de evaluacién docente y formula los indicadores e instrumentos

regionales, es responsable de diseñar, planificar, monitorear y evaluar los
acceso a cargos dentro de la carrera pública magisterial, asegurando su

Que, el artículo 19" de la referida Ley, establece que el Ministerio de Educación
autoriza, cada dos años, la convocatoria para el concurso público de ingreso a la Carrera Pública Magisterial;

Que, la Vigésima Segunda Disposición Complementaria, Transitoria y Final de

la referida Ley, incorporada mediante Ia Ley N." 30747,"1ey que modifica la Ley N" 29944,Ley de Reforma Magisterial, para

autorizar al Ministerio de Educación la convocatoria anual para el concurso público de ingreso a la Canera Magisterial entre los

años 2018 y 2022"', quedando en suspenso durante dicho plazo la periodicidad a que se hace referencia en elartículo 19" de la

Ley N' 29944;

Resol
Que, mediante Resoiución Viceministerial N." 081-2022-MINEDU, modificada

uciones Viceministeriales N.o 006-2023-MINEDU, N," 015-2023-MINEDU, N." 028-2023-MINEDU, N." 092-

, N.o 117-2023-f\4lNEDU y N," 144-2023-MINEDU, se aprueba el documento normativo denominado
que regulan elConcurso Público de lngreso a la Carrera Pública Magisterial -2022y que Determina los Cuadros

r la Contratación Docente 2023-2024 en lnstituciones Educativas Públicas de Educación Básica".

evaluación y, en coordinación con los gobiernos
para el ingreso, permanencia, ascenso y

, objetividad y confiabilidad;

Que, el artículo 17' de la referida Ley, establece que el ingreso a la Carrera
Magisterial es por concurso priblico. Se formaliza mediante resolución de nombramiento en la primera escala magisterial.

MINEDU

para

. Que, con Resolución Viceministerial N' 082-2022-MINEDU, modificada por las

Resoluciones Viceministeriales N.' 164-2022.MlNEDU, N." 005-2023-MINEDU, N." 016- 2023-MINEDU, N." 092.2023-MINEDU,
N," 117-2023-MINEDU y N." 144-2023-MINEDU, se convoca al Concurso Público de lngreso a la Canera Pública Magisterial -

2022 y que Determina los Cuadros de Merito para la Contratación Docente2023-2024 en lnstituciones Educativas Públicas de

Educación Básica y se aprueba el respectivo cronograma;

Que, el numeral 5,6,14,1 del documento normativo establece que las UGEL
emiten lAs respectivas resoluciones de nombramiento en la primera escala magisterial de la Carrera Pública Magisterial de la Ley

No 29944, Ley de Reforma Magisterial, dentro del plazo establecldo en el cronograma y son responsables de entregar a los

postulantes ganadores sus respectivas resoluciones de'nombramiento,

Estando, visado por el Area de Asesorfa Jurfdica, el Area de Gestión
lnstitucional, y lo actuado por el Area de Recursos Human0s o la que haga sus veces de la UGEL El Collao y;

De conformidad con la Ley N'31638, Ley del Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2023, ley N0 28044, Ley General de Educación, Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial y sus
modificatorias, Decreto Supremo l!0 004-2013-ED, P.eglamento de !a Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, la

Resolución ViceministerialN" 081-2022-MINEDU y sus modificatorias, Ley 2744,4Ley delProcedimiento Administrativo Generaly
el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional.



SE RESUELVE:

ARTiCULO 10.- NOMBRAR a partir del 01 de marzo del 2024, al personal que se

indica a continuación:

DATOS PERSONALES:

DE INSCRIPCIÓN

DATOS LABORALES:

[,4ODAL!DAD / I.]IVEL

INSTIIUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

ESCALA MAGISTERIAL

LABORAL

IVO DE VACANTE

NBCCT/DUGELEC

FCHSIJAGA

PCHC/JAGI

HIVC/ABOG I .AL

IPA/SISTEMA NEXUS

2023

: ", ;piN.lrN;'!2967439

: 'EBR. lNlClAL

Y NOMBRES : MAQUERA LUPACA, YENI MARIBEL

DE IDENTIDAD

. t'
i ,!

EBR. INICIAL

317

1 1961 I 21 17N3

PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL

PROFESOR

30 HRS. PEDAGÓGICA§ SEMANAL. MENSUAL.

REASIGNACION POR INTERES PERSONAL DE: MONTALVO RODRIGUEZ, MARIANELA,

Resolución No 002414 UGE1 TARATA

ARTíCULO 20.- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente

Regísfrese y Comuníquese.

OBIGII{AL
Dra. NORKA BELINDA CCORITORO

DIRECTORA DE PROGRAMA SECTORIAL

UGEL ElCollao
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